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EUROPA Y EL PLENO EMPLEO

En el proceso de integración europeo, sólo recientemente se ha incluido la dimensión social y el empleo como un objetivo básico de la Unión: Hasta el Tratado de Amsterdam (1997) bien puede afirmarse que se consideraba al empleo como una resultante y como una política de acompañamiento, amen de un aspecto integrante del discurso político y de las buenas intenciones.

En 1997, tras la salida de la Sra. Thatcher del gobierno británico y con el refuerzo del nuevo gobierno socialista francés, se produce la correlación de fuerzas suficiente para que el problema adquiriera la consideración que merece a escala comunitaria: Desde ese momento será conceptualizado como un problema europeo y su solución no se dejará al simple albur del mercado.

Meses después (noviembre 97) se realiza una cumbre específica en Luxemburgo donde se aprueba la Estrategia Europea para el Empleo y se pone a punto la metodología, apoyada en 4 pilares:

· Incrementar la capacidad de inserción profesional

· Mejorar el espíritu empresarial

· Mejorar la capacidad de adaptación de empresas y trabajadores

· Igualdad de oportunidades para las mujeres

Cada año se adopta para cada uno de los pilares un conjunto de líneas directrices, así como los objetivos específicos que deben alcanzar los Estados miembros a través de los Planes Nacionales de Empleo. Asimismo, cada año, hay una evaluación de los objetivos alcanzados y en las Cumbres de Primavera se analizan a fondo las tendencias económicas y sociales de la Unión buscando la mayor sinergia entre todas las políticas.

Esta metodología, con sus planes, directrices, indicadores y recomendaciones periódicas se conoce en la jerga comunitaria como "Proceso de Luxemburgo", que, en pocas palabras, pretende aplicar al empleo el mecanismo de cooperación y supervisión mutua que se venía utilizando para la convergencia económica y monetaria.

Merece sin duda una valoración positiva que por primera vez en la historia comunitaria, se aplique al empleo la misma voluntad y el mismo compromiso de convergencia que el aplicado a la evolución económica y de las finanzas públicas. Por primera vez el Consejo (pese a las presiones de Aznar en sentido contrario) situa entre sus prioridades lo que es fundamental para los ciudadanos europeos y arrincona las prédicas ultraliberales de sólo la economía y el sólo mercado aportae la solución, sin necesidad de ninguna clase de regulación a de  intervenciones públicas.

Esta nueva estrategia no olvida, porque sería suicida, que crear el empleo que necesitamos exige una política económica rigurosa y unas finanzas públicas saneadas y sostenibles. Pero añade a esta obviedad que, para que se cree el empleo en la cantidad y en la calidad que se requiere, es preciso una movilización sistemática de todas las políticas y recursos comunitarios en esta dirección, así como la movilización de todos los sectores e interlocutores sociales bajo un fuerte liderazgo y coordinación de las administraciones responsables.

La Cumbre de Lisboa, en la primavera del 2000, añadió nuevas ambiciones y rigor al empeño de la Estrategia. En Lisboa, los jefes de Estado y de Gobierno analizaron en profundidad los retos y oportunidades de la Unión ante los cambios del sistema económico y los requeremientos de la nueva Sociedad de la Información. Lisboa fijó objetivos estratégicos de reforma económica y social para la presente década y precisó objetivos para el empleo (70% de la población activa) y particulares para los colectivos con más problemas (60% para las mujeres y 50% para mayores de 50 años). Vale por tanto decir que estamos ante un nuevo paradigma, el del pleno empleo y,ademas, respecto de tasas de ocupación equiparables a las de nuestros competidores, EE.UU y Japón.

¿Cuál es nuestra situación y cuáles son nuestros retos? 

En 2000 el número de personas que tenía empleo en Europa se elevó a 157 millones y la tasa de empleo equivalía al 63% de la población entre 15 y 65 años. Alcanzar el 70% significa, grosso

modo, que  Europa debe crear en esta década casi 20 millones de puestos de trabajos. Cifra exigente si observamos que en la década de los '90 en Europa se crearon sólo 7 millones.

La apuesta para nuestro pais, que añade además  la amenaza de nuestro envejecimiento para mantener saneado el sistema de protección social, exige esfuerzos suplementarios: En España deben ser creados más de 4 millones de puestos de trabajo, de los que algo más de la mitad deberían ser ocupados por mujeres, para alcanzar los compromisos adquiridos. Recuérdese que nuestra tasa de ocupación femenina es de sólo el 40,3%; recuérdese, asimismo, que tenemos un agujero importante en las cohortes de trabajadores mayores con una tasa de sólo el 36,8%.

Qué necesitamos esos empleos para encarar el futuro y salvar nuestro modelo social, está fuera de toda duda. Que las directrices, la programación y la evaluación son manifiestamente mejorables  es también una obviedad: Todo parece indicar que los buenos datos de la segunda parte de los '90 han venido abonando un discurso triunfalista y un abandono de la tensión y de la dinamización que demanda la Estrategia Europea. Esperemos que las últimas cifras de la EPA hayan sido un aldabonazo sobre las debilidades estructurales del mercado de trabajo español y para recordar la ingente tarea pendiente..

Termino con una breve mención a las competencias profesionales y a la movilidad  como claves del arco de la Estrategia europea: Recientes investigaciones de la Comisión nos recuerdan como más del 70% del empleo creado en Europa se produce en los sectores de la alta tecnología y en las profesiones que demandan una formación cualificada. En las próximas décadas la consolidación de la sociedad cognitiva incrementará estos perfiles, por lo cual  sólo una nueva consideración del papel estratégico de la formación, en todas las dimensiones y en todos las edades, podrá situarnos en condiciones para que casen ofertas y demandas de puestos de trabajo.Las insuficiencias y las carencias observables en Europa en general, y en nuestro país en particular, son preocupantes. 

Es urgente actuar bajo la premisa de nuestra principal riqueza en el nuevo orden económico son las capacidades de nuestros ciudadanos. Aún es muy débil el discurso que sitúa en este terreno la principal batalla por el progreso y la igualdad. Nadie debe dudar que no habra ni progreso, ni igualdad sin pleno empleo, de calidad y para todos.
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